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Ksiü ptíriüilioü saídrá los Lúiies, Miércoles y Viei-ries dé cada semana, ,
So ailmiton suscriciones en esta Uedaccion, calle ilel 11 osa rio nú rn. 10.

Los Secrelaiios de los Ayuntamieiilos son.los Gürres|)oíisale» dtí este ¡lenódico 
l̂ juxifos DK siscuiciov. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. Ideru.

SECCION DE LA GACETA.

DE .111-
ríis'i'Kos..,’' ;

I. Si ilí. líiMfMíina nuestra Señora 
(Q‘. p.'G.'] y sii íiugüslñ Real' ía- 
nulia.fCOiPtíA'nJan en os(a corlé sin 
notedad en su importimlo salud.

MÍjNiSTERIO DE GRACIA Y JÍJST1CÍA.

REALES DECRETOS;

, Habiendo:hecho presenté L. fran
cisco Ay-íia.! .y, Funes, Magistrado.(le,la 
Audiencia de esta córte, su iinposibili: 
dad..fi’siCi')_.para:Continuar én el sérvi- 
oio y solicitado/éií 5U consecuencia la 
j.ubilacion, inlieym se instruye el.exper 
diente oportuno .para obtener esta gra
cia, Aíengp oh .declararle cesante con 
sus honores y, el, sueldo que le córT 
responda por clasificacioh, ..

, Dado en Rajado á 4iez y, nueve dé 
Febrero ,de .oail, pchocientos cincuéiHa 

y ocho.—?slá rubricado d& la Reáí 
mano.t<tE1: Ministro de Gracia ,y Justi
cia, José, .ilai’ía Fernandez, de la Hoz.

Accediendo á los deseos de Don 
Narciso López, Fresideiite de 'la Saia 
de la Audiencia db- Val[ad¡plid, Vengo 
en'trasladarlb'á la plaza deMagistra* 
do vacante en la de esta córte-por 
cesación do D.'Francisco Aynafc y Fu- 
nés! y en promover á la Frosidencía 
de Sala pue aquel deja en. la.de Va* 
lladolid'á Ü. Teodoro Moreno, Magis
trado en la dé la Goruña'.

Hado en Ralacio á diez y nueve do 
Fcbrei*o ■ de mil ochocientos cincuen
ta y ocho— Está rubricado de la Real 
mano.—El Minislrb do (irada v Justí-̂  
cia; José' María Fevnandéz ..íle'la Hoz;

'̂ Accediendo áios deseos de D. An- 
tero Enciso, Magistrado de la Audien
cia de Zarbgoza, y de D. Pablo Mar- 
roquin, electo pára igual cargo en la

de Albacete, Vengo eá trnsladui* al pri
mero ó la plaza de Magistrado para la 
cual se halla electo ei segundo én ia 
referida Audiencia de Albnceld, y en 
nombrar á esto para la que en su con
secuencia resulta vacante en la de Za
ragoza.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y oeho.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Jbsé Mana Fernandez de la Hoz.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en' la AudleÁciá de la 
Goruña por promoción'de D. Téodórp 
Moreno, Vengo en hombrar á Ü; Ra
fael Ramírez 'Arroyo, Ténierilé fliic'al 
primero en la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez! y iuiéve dé 
Febrero dé mil ochocientos cínchenla 
y ocho.=i=EsUii riibricado de la Real 
mano.=El Ministro de Graclá y Justi
cia, José María Fernandez de la Hoz.

, Hábiéiido hecho.’ constar D. fran^ 
b?$co AyViaj y Funes, .Magistrado ccr 
sahte de. la Audíerícia de‘ Madrid, ía 
imposibilidad física éñ qu,e sq báll'a, pa
ra continuar en ej servicio-activo y 
en .aiencípn á su$'dilatados sérvicios.

ciasincacion ip., cofTespopaa,,,y. ios. ,hOr 
ñores 'uégénte' cié expresada, Au- 
diehéia do Madrid. ' , '

, Dado en Palacio á veintp y ' gels d’tj 
Pebrero'de mil' pchocíéntos cinciienV 
ta y ocho.=Eslá>ubricado de. la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Josq María Fernanclez Je la Hoz.

Ministerio DE la Gü|íEiiN.ACÍok
■  :  k . í

Suhgécretaria.’̂ Seccion de 'Admiius- 
tmeion.—NegociadoI."" ^

Remitido' á 'iiirurmc dé' las Seccio
nes de Grada y .lusiicia y Goberna
ción del Consejo Real, e.I expédiente'so- 
bfe anlorizadon negada por V. Úl al 
Ju'ez/üé primera inslaiíciá de Valver- 
de del Comino'para procesar á Fran
cisco Garfias, Regidpr del AyurUamien- 
lo de Aroche, por abusos en el ejercició 
de sus funciones administrativas, han 
consultado lo siguienté:

«Estas Secciones han examinado el

expediento de autorieaoioii negada al 
Juez de primera instancia de Valver- 
de dei Camino por el Gobernador de 
la provincia de Huciva para procesar á 
Francisco Garfias. Regidor del'Ayun
tamiento de Aroche,'por imputársele 
abusos en el ejercicio'de-sus funcio
nes adinímslratívas. De dicho expe
diente resulta:

Que en el Rosal ido ^Cristina, á 6 
de Juiio.de 1855,'"José ; Domiriguez, 
guarda' de lia vacuda coUccgil de a(fue- 
11a villa, denunció al Alcaide el hecho 
de que, habicndo liegado á pastar los 
ganados do los .vecinos en el término 
llamado Barranco de Doña Ana, se le 
arrebataron de la piara que guardaba 
nueve reses vacunas por cuatro hom
bres armados con .oscopotas, titulán
dose individuos-del Aynnlamienlo do 
la villa dO' Arociib. Este hecho se pme- 
boeon dos' testigos, José Gómez Mar- 
molejo y .loaqulir Ródrigiiez; '

El Promotor fiscal pidió que por 
dos peritos se lijase á qué termino cor
respondía el sitio donde fue sórprehdi- 
do el ganado, y dos 'perito s 'declái*aron 
que se hallaba dentro del térmihU del 
Rosal de Cristina. Lo mísind aparece 
tíél testimonio de! ana diligencia 'dé 
ámojdnamienlo'de dicha villa, que tu
vo lugar á 24 de Diciembre de' 1038 
désiíhdandó su térmirlo dé.l díf Aroclie.

Dada vistá'dé estas liülgenciás 0l 
Promotor fiscal, opinó qué el Regidor 
Francisco Garfias, coníisiohadó del Al
calde dé' Aroche, sé h'abiá (j.-tcediclo 
prénclando el ganado dé José ppinln- 
gué?,''por lo qué J)roúodÍa pedir la ,aü- 
torizáclbh para proccsarje. El Juzga- 
db'Io estinió' ash y el, Gobcrnádpr, an
te  ̂ de resolver, recibia uVí. pfiéiú dcl 
Alcalde (le Aroclie p{dicnda  ̂,q̂ e'prO(' 
pu3iesc al Juez la inhibición.. _

Énlretnnto. se . exhortó por el juz
gado (le Valverdc, al de. Aracepa,, de 
cuyo distrito es el lugar de Aroche, 
para qú? p()r el Alcalde se informase 
quiénes fueron las, personas
que so llevaron las reses. Él AÍcaldc, 
en v(̂ z de. cuiuplimonUr el . anterior 
exhqrlo, mandó ,pn 12 .Noviembre 
de lOüD sucpr -copia: del. mismo, y ó 
pretexto de tratarse de una cuestión 
de límites pendiente en la Diputación 
provincial, reiailió dicha copia con la 
dei auto al Gobernador, Efectivamen
te, en 8 de Julio dei mismo año se 
acordó por el Ayuntamiento de Aro- 
che recurrir á la Diputación provin
cial para que mandase practicar nue
vo amojonaihíento de ambos pueblos;

y fundándose en esto el Gobernador, 
á un recuerdo dél Juzgfado contestó 
que. suspendiese .tojo procpdiuiivnto 
hasta 4ue,áe respTviésé (lichii cúéslídn 
de h'mités.''Esto tuvo lúgár'en 28 de 
febrero dej îno 185i7,;y posliífiormen- 

¡je, eíi.,0..,(|q,junid, el.Gqboriiador qd- 
.ció .^c j nuevp a,| Juzgado, denegando 
la autorizacioq, según ocucü’do do[,Con
sejo i provincial, por.per cue4ioii de lí
mite  ̂ yipropia-de suiáuloridad, en.cu- 
ya, yirtuíf disbia inhibir;ie del ,coflo.ci- 
mieiiio dpi negpqio, ó ¿e Jo jpouíra- 
río que Uiviesc por- anunciada la pom- 
.petenci.a. , ,

, Él .Juoz. vol.yjti !,a,pílciár al Gobqn- 
nailpr, ,rogándpÍp.,dtísisliose de In ,cp¿. 
p.eteiicia  ̂ en. aíepjciw .¿qüfb sqguu¡re
sultaba dei lostimonio "que .remitía, 

.nada.tenia que véii.la.cMíVJtiqn cíoJími- 

.t̂ V' cüri , él abuso,-coinétid,i), por el Re- 

.aidar .Ga.rfius,que castiga ¡ pl arlií^nlo 
013;dpi Codfeo qienait.y, no, i.itbiJiién- 
dpjsp:.(Jichp Juez,;̂ consuĵ ,q,;,(*|.;iuU) con 
la Audiencia del terntorio, que muR- 
,dó ¡suspender la ,t?iqsa pur.el; Upmpo 
qíie.Tardaséjjü.cpnlestap el GobioriAO.

Considerando,quo.et Regiilpp^Garr 
fias ebró coiiM ¡delegado. deJrA¡c;d4c 
de Arocim al |)reudpr Jas reses .del pu.Q* 
blo del Rosal de Cristina.,, súi.dol.p.ppr 
tanto, que es la base de lodo delito, 
pueslixque estaba el Ay^untamienlo de 
aquel pueblo en la creencia de que se 
invadiá éü jurisdicción, y ŝiyhre'ía ĉual 
se suscitó óucslion ' entre áiiibOií;paé- 
blos;- "  ̂ -J

' Las Set'dones'  ̂Opinan 'que:
V. E. aconsejar á S. M.' so digne-ePÁ- 
firmar la negativa de“aí#lOrttaCiort'AJé- 
cretadd por el GobernadW’HoJa'ipi’̂  
Vincin dé Huelvajt» ' '

y habiéhdose'dlghartt>i ¡̂:'M- 'da { pi
na (Q- D. G.Vresoí'Ver: de-cdlífo'fmídaü 
con Jo cohsüllodo por lái’-reíéi’itl&'S'Seé- 
cionés, do Reál órdon ib digo á' V̂ 'S. 
para su infeligéñcia* y éfecios'-^WTéJ- 
pondientea. ‘ ''' ''

Dios gtroVde á V/ S. muCfibs áños. 
Madrid aSiJo* FclTfértl de Í858.^0iaz. 
Señor' Gobertiati(jr d0‘!a 'provirié!a‘'flb 
HüelVa. • I

MINISTERIO DE HAGIENDAj ; .
' -h>'

limo. Sr.: La Reina (Q; D-iG-) se 
ha on (erado del expediente iu&trnítioen 
esa Direccion:generabcon motiva.;dc 
la consuUa (iiie. le ha diriglilttjpJ.Ád,mi
nistrador (le la Aduana dp ülc^ga so
bre el despaciio de 21 pipas di'. aguai;y
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=  2
<j<ic solicitó D. l’ablo 

Parlá(ie,ae aquel comercio, de las G9 
rqy e^udM<;úc. «lfil4pp.MUik<l i'., Bayafcto-̂  
na para Uueuos-Aires el bergantín es
pañol Jvunito, qne llegó al indicado 
puerto de .Málaga para completar su 
carga con Irutos del país; y conside
rando (jue si bien la operación no está 
autorizada por las Ordenanzas, tampo
co está en realidad terminantemente 
probibijk|
de elllro»’]»!®  alguno paííK II Tía-» 
ciendaf:lif» ji^ucido' ^  aumerfto-ddi. 
la VjgcauaacK)B;'4)ejReíitiiaii¡fe ií^emá¿ 
el wterea tó'ercapül iXfí los flaíjicu-?' 
laríj  ̂ S.'M. ha ténüld á b i^ íp r o t  
bar el despaclio' aco'rdádÓ po'r’̂  Ao^ 
ministrador de Málaga de las 21 pi
pas de aguardiente común precita
das, disponiendo al propio tiempo que 
esta medida sirva’(Íd .̂j)lt5de!(i4n(l (jij 
las Aduanas del pára lb&'(msés>
análogos que ocuft^ft Crt1ó áíiCeaVo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su noticia y efectos consiguien- 

J es .J D io s^ a M e á mgttl.iiíg..
anos. Madria Í3 de Fenrero de 1058. 
OcQñíi.:=Sp.- Duector geperal de Adua* 
ñas y Arqi^q^sp, t , -j-.

e empalme deberán estar
Art. 5.'

el punto de empa 
4cr.U'üjjadia.s Jns.4Q&:,rós^e.. pu,bii£A;̂  
da la concesión; á los tres el trozo 
hasta Gerona, y el d c^ ^ ^ u d a d  á la 
frontera francesa dentra^l^plá;?,o fOe 
al otorgarse la contosdoiEsÓ determine.

Los trabajos>^%s «os líneas hasta 
el empalme, ̂  de<,trayecto desde-
este punto á Gwopá. deberán empezar- ifexijan la seguida.

MIMSTEIUO DE FOMENTO.

K.inixJi-i’ •?

LA

píiMwi(i¡s,,,.,.,V nu

yÍ’T¿pHtí-C.\ljñlp DE AB&A‘s'pE MAR .A'‘
■ RIERA DK S. Í̂ÍTA CÔ OMA,., 'V  : ;

■ S. 'ffl. la ltéinR (t1.. l i l  'Ó .i ábiier-j 
(lo bórt ÍEÍ Cíjñgéjp (le’ tHinistfo^'V: én!

■ USÓ dé lá'atrtónzafción cbnfóbida al Gq-i 
bieriló' por láiéy- de -TS dé Jlilró dé 
1857,- se Há' dignátíb otoí’'gár á’Iá;sb-

■éiedad de- los ferro-'6arr|lés‘ dé Barcé-;
• lona á Mátaró .y Arenys dé Mar ía cOrt-
• cesión 'de la‘seétíion dé ’ dftnáítlo dé; 
híéi r̂o’ compréhd'ida-' bnti'C Arenys dê  
.Mar V ql punto lijado en la orilla iz*; 
•qoler̂ a' de la riera de'Santa Colpma 
■pnrn su‘‘empalmé con la prolongaéidn 
hnsta et mismo de la línea dé Barcé- 

•lonn áMJranollers, con sujécion al pbo-
• yéblP,- thHla de pre‘cios‘'ínáxiínb8, ré* 
lacion de; material y- iiliégO'dé copidí-

■‘éi'onéS parlicularesi é[)robáüps pa'tM di
cha sééeion por Beoles'■órdenes* dé' 5̂ 

'do Selieinbr^‘21-'y-29 'd̂  .‘Enero‘últli- 
inos. *' ' y '  ' ■ ' '* A'

De IlCal orden IP tngó á Y , I. párá 
s»  fconoclinioiuo y'éfeplos 'éoí'ídsppii- 

■dleñléB.'-T-Dlbsí -guánde 'á‘V. 1. ihublips 
áÁó'sl'Myrid 26 db'Fébíei'o dé -185$. 
Gáemlnhtin'iirSr. DrCectoV general de 
Obras púbíicás.' ' * .

•'I i-LKaLiii; 15 DE JüLioíBE dSfi7.

, .1 Articulo, 1/, Se ííutpriza al (Gpbíér- 
Jio, para .conceder laiiprplongacion de 
las líneas de ferro-carril de Barcdoíih 
á. GranoUers y. de Barpetoua ó Ai*enys 
4e Mpr,hasta |Cl .pimU> de empalme 
cpnyenido entre las dos -Empresas . á 
las inmediaciones de Hostalrich, en la 
rambla de Santa Coloma de Farnós, y 

Ja continuación en una línea única y 
común que, partiendo -de dicho punto 
de empalme, se dirija á Gerona y F i- 
gúeras, terminando en la frontera pa- 

.ra . enlazarse con la del Pirineo orien
tal del vecino Imperio. ’ ; ; ,
: lEsVa cpnpesion se haráepn arregló 
á Iqs pjianqs, tarifas  ̂ presupuestos, y 
-rjéli^iones, de, material y depaas. que 
(íefinilivaménte aprobare el Gobierno 
de S. M., y..prévios4os-*‘equisitos pre
venidos en la legislación vigente so
bre CorvoT-oarrilés-” !' ' ¡ :fí

Art. 2." La concesión será por 09 
años Y sin subvención de las provin- 
eias-'hlilcrEsLado,''pero -con t()(̂ as las 
Ibaéiiiüíéia'á,*' pri'yilegios v'íexeilófónéfe 
qtuy'lá's dlspostéibüfes \dgentes otorgan 
á fás empresas do ferro-tarrilés para la 
eonslníccion y ■ explotación dé ios mis-
ihO'S. • • ' . ' ■ ■

meanmRte,¿á dos dos mesos de 
la la S ^ ^ ío n ,  salvo ,Ío que sé 
le en eSart. 5.® para el caso 

esJeíH$ allí pren d o .
; A rU 4.'’ Dicha concesión síT .adju-. 

dica^ífcsde alu»» 'para’cuando eplen 
'cumplidos los rí^ isU os que previene 
el ai 
Granollcr
á cada una de ellas la de su respectiva 
pi^loÉifacioi^diSísta el empalme, y á 
las'^^l® máficómunadamtínlc, y por 
ighíhes partes, la de la linea desde di
cho GmpaIníO'á..iaJrontera de Francia.^ 

Art. 5.® En ércVsó'dé' qud''únáMe‘ 
.-düJiAs EiüíU’Qáav idlí4tíuLílfi!imt£f,..de 
iiaber recnido la aprobación de los 
fvlaéos dmhi'séebron-comun, desdé el 
ein}K.dmoiú Gerona, y desde .osla,ciu-í 
dad á la frontera de Francia, desistie
re-nírneJarcrtTylW^ trstrpOF'^ Tnismu-* 
de la concesión, se considerará trasfe- 
riílo su (lereclio á la otra Empresa, 

¡que desdeit'luego.-ípiodará en tal enso 
unida/coilcesionario de iai tptalidad de 

-la línea desde db suya, actual-haSla la 
expresad?‘4'ronlera<.isrrf) pérjúioio' de 
quela'qüe'ihUbie^ .desistido, táoita'ó 
e-xprOsaraeiUe',!'haga • sA pfioiínagaoiofi 
hasta ; eliempalme,-‘perd- sin derecho 
ya. soiire la liiiéa .coüUin>,' ó cuya cons*- 
truccion no habrá concurrido.

Art. 6,® ..'Laá'Emprebasi (íoncesíona- 
rías, quedan obligadas Ule-̂  inañedmun 

-áisatisíacflr á D.-Juan de Toda: el im
porte de losipldnos y'-estudios'.¿ósLeú- 
desi.por este,' ■ siempre que el mismO 
-couvenga en-cederlos, piiévin taSacioq 
por- los delegados-que desigtíaae el Go- 
bicimo.-

Plieg.ó de. eondiciones partioulares para 
.la concesio* de la sección del ferró ̂ 
carril - dC' Arenijs de Mar á ia- fron̂ - 

..^ra (rmeesa, .comprendida ■■̂ entrk 
Á rem jsy lot'riera de<¡Santct Coloma 

. ..de.Parnés, i i ,

. , 1 . “ ./La; Enjprésa se, obliga - á 
ejqcu.Ur poivsu quenU y rjesgo todas 
los trabajos pecesa^;ios. pava, el cbjnpleT 
to ..establepimienlQ de un ferro-caiT.U 
que, partiendo pqptp; extremp dql 
.lió Bgrcelqua á..:Ár,qnys,diq,M,aiV:;tqi*mi- 
úe en.Jp riera.dcl^au.ta Colpma.- 
, .AgU.2." -.El, camjno.,arrancará;, de 
Arenys (le Mar, c irá.por l^spupblos 
de Canét, San Ppl, Calel)]n,y Maígrat.fi 
cruzar el rio 'Tordera, siguiénilo por 
su orilla izquierda hasta él . punto.'fija- 
d’ó en la riera de Santa Coloma pava el 
émpqlme de esta linea con íá prólóp- 
gacíón 'de la dé Barcelona á G,rano!lers.
. Art. 5.”' Las obras ,sé ójecularáii 

éón sújéciori al proyecto genejal apro.- 
báda/pbV Úeaí (irden. (iq 5 dé Selieii)- 
bre de 1857- y á las prevericiopes ‘ép 
ella contenidas. Podrá,' sin embargój 
mbdiflearse di(jho proyectó’ con apro- 
UbeioH del'Gobierno.

Art.-'4,° En el término de 15 días, 
á contar desdé la fecha de lá Conce
sión, deberá'coVnpletar la Empresa, so
bre el depósito que ftene consignado pa
ra solicitarla, la súma de 1.079.911,32 
rsi^-vn.' en metálico ó efectos' de la 
DemJa'píiBHca,'al précio' qüé les está 
■asignado póF la^’ rtíspectiVá  ̂drspOsició- 
ñés vÍgfeíTté&, y ’(?n:los'qüei líd.' lé 't'ií- 
S^érch; Al'üéyH cotizabi6h,en Id'BoIHá 
eí diá 'áhtééioi*;him{jdlató-'a][' 'de lé 
'feoufñgnaCi6tí'‘UéI'^üépd¿Hó'.‘' *’ . ■ ' ' ^
■ ■ Artr*'51':‘‘‘Lh‘ Eñléi'ésb d'cfecVá ‘'dpr , 
prthcipio.‘á ‘lO'á‘lidbáJoá* de -esté' i 
carril UéAl'ro'dé lós'-dbl jjHñíéros in^-; 
'sés- .^.rúiénléV'á'la fcHií(‘dc"'ía 'cóiiéé- i

>Non,¿?y tqnqf‘jq.j(ji^eramente concluí- 
ao y dispuesto para la explotación á 

eauLados4£iéde.d¿t -ooi&uaa
fecha.

it r t .  6.® La explanación y obras de 
, fábWcade harán desde luego para dos 
;viás, cem ^^^ lo  al proyecto aproba
do; perp -sé. ¿Btí l̂ecerá solo una via 
ÍRteiin Ía.s’’''necwfdadcs del tráfico no

AVt. 7." X^s/^'#les 
cion y obras, (k  í^ ic a  sérán los aprcM- 
bados para los i.éVrh-carrik,s en ge* ' 
ral por Reales órd'’ '
bVero y 1’. ® de Ma 

Art. 8.® Se e slij
fte  expresan a con-en los'puntos que-̂ e expresan 

•t. 1.® í-l^s'cUadás Empresas dei-' tinuaci'on y de iag, clases que se indi- 
ollcrs y Arenys de Mar, á saber: can, á saber:

Cuatro de iégunda clase en Canet, 
Calella, Malgrat y-,-Wanes; | '
cera en San Poi, Pmeda .y }o|derj,» i 
ademas una casilla para e? s liH iííio p ir- 

. blico en MartoreíL’ Cuando la Empre
sa ■quiéra’' establecer más estaciones, 
no podrá hacerlo sin âu.lor.î íacion del, 
Gobiern(D; pero este podrá obligar á 
aquella á situar-otras-donde Id tenga 
por, conveniente.

Art. 9.® E l material móvil se fija 
"como■'mínimo-para • esta •Sección éiT 

5 Locomotoras con sus tenders.
2 Coches de 1.* clase.

■ I 6 ídem dg2;-‘l : r >:
•20.Idera.-de.3i'' -j- -  >;í .
,20 Wagones-;de carga. !< o ii • 

2.CocheS .de conductores. . 
Art. 10. Las; m-úquinas locomoto

ras estarán construidas con arreglo á 
los mejores modelos. ; ; .
.-Act.-, l i .  -Los-, coches .de.viajeros 

serán de tres clases, y. todos estarán 
.suspendidos sobre , muelles y; tendrán 
asientos.í Los <le primera clase estarán 
guarnecidos, y ios de segunda tendrán 
los asientos rellenos; unos y otros es
tarán cerrados ‘cSh'bt’íslales; los de 
tercera .clase llevarán cortinas. La Ein- 
jé’esa p.ô i’g.eu/iptqai’, coches, que.'lle
ven ,eü'departamentos sepqraílos-más 
ic; iiqa ¡ clascide.,'Viajeros;.-Podrá tara- 
bieii emplear parruaj^a especiales, cu: 
ya tarifa determinará; oj- Gobierna á 
propuesta puya;, pero.en .mingun .casó 
excederé el .númeríí; de asientos, ¿e ;es- 
los;rcarruajes, de, la-quinta’ parte -dej 
luiqipr.o total,,de.asientos■ (iel convoy.
, ,.iyt ,T"4(. La.Émpreisa, d.ebci*á mslpr 
blecer y conservar constantemente en 
buen estado de servicio, durante el 
tiempo dp la conce .̂on, un. tel,égrafo 
elécificó’ c'pmpleio' bdri 'dii^'iyilos para 
uso, dél 'Gobierno, áíú‘peri,yí(íió de los 
que cólóq'ue adeniás’ jiára^él servicip 
éspéciál'cíe': ía' iínéd.*' ' ' ' "  . ¡ '

.\rt. j3 '. .Ni? podrá pon’efse ,'eh ex* 
plolaélbtí el todo ó. parte'de.éke fer: 
ró-caírU sin qne precédá aiitóri'zacion 
dê G’ó'tíérrladof’ de ja pr'oyiñé|íi¿ ’é'n v¡¿- 
lá 'd é r acta dé"récDñocimien¿o, áe ..Tas 
obVas y material del camino; î édaóta- 
da por los Ingenieros' inspectores del 
Gobiérnó éri'qué sé declaré qiie puer 
dé bdmenzarsc l.á'̂ éxprOtacion.

Art. 14. Tampoco podrá la Empre
sa emplear éti íá éxtdóta'cion njhgUÓij 
locomotora ó c'arniaje, ya sea recíéb 
construido, ya después de reparacio
nes importantes, en que haya ŝi.do, re
conocido y aprobado pói* lós' Inspééío- 
res del Gobierno.'

Art, .15.,,Cada convoy .de viajeros 
tendVá el número^'fíciénl.é' (le'asien
tos de las tVes' cIáses marcadas en el 
art. 11  de estas condicio.nes para con
ducir todas las’pérsónas que concur
ran á tomarlos, ■
/ Att. Jé. ' Lá'velóbidad efectiva dé 
l ’os Convoyes de yiajerós y de mercan
cías *'sé fijár’á por el Gobierno á pro- 
4üésta‘ de ja  Empresa',' asi copio la du* 
>ac!on:tíelós viajes, ‘

La empi’esá* qúeda obliga- 
‘d‘a á poííéV'á disjíb'sícibii del -Gpbíeriiq 
gratuitameuté?'  ̂t  Sitr; péijuiSp.' (ié’ ' id 
•pVé̂ óHté 'éh jd^‘’k ’fTéú‘íokí?o y'

tes de las cond|eiime^g^Q Î(S  ̂ de 15 
de Febrero de 18^6, un tiren de ida y 
oUo,-díi-yüftltaJíi40S- lft§,.dia§.. paja éi 
trasporte del correo, cuyas horas de sa* 
lida y velocidad efectiva se fijarán por 
la Administración, así como también 
el número de carruajes ne(:esarios al 
efecto, y su forma y dimensiones.

Art. 18. La concesión de este fer- 
ro-carril se otorga por 99 años, con 
f t r re ^  á'iesta»'«pndiok)nes^-y á-Ja ad
junta.tarifa provisional y con sujeción 
á la.léy,general dé 5 de Junio de 1855,

rales relátivas á (jamfnos de Tilérro.
Art. 19. La Empresa se sujetará á 

la adjunta tarifa provisional de precios 
máximos hasta que se apruebe la definí* 

'itiftli^ ra  lodS lal^^á de Arenys de Mar 
&la '^ o n lira n ra iífM  en vista de ios 
m*Óy(*to t̂Omplfefos de sus secciones. 
De cinco en cinco años, con arreglo á 
la ley general de ferro-carriles, podrá 

.spr tcformada esla. tarifa por el,,.̂ p.bier- 
no si el camino produjese más de 15 
por. 100 del capital invertido por la 
Empresa.

Art. 20, En los 10 años que pre- 
■ cedan al término do la (?oncesion,iel 
Gobierno tendrá el derecho de rete
ner ios productos líquidos del camino 
y emplearas» en conservarlo, si la em
presa no líeháse bumplidam'ente esta 
Obligación.

A rl. 21. Se fija en 15 por 100 cl li
mite Ü6 toS prodLKtos que debe, tomar
se cbmóliase para ralnclémuización á 
la Empresa, en el caso de que creye
se. el Gobierno coqveniente rescindir 
esta (ionccsion, con'arreglo al art. 3l 
del pliego de condiciones generales de 
15 (le Febrero de 1856,

. Art.' 22. La Empresa nombrará 
UDo:de;sus.individuo^ para recibir las 
coinúnicaciónes" que le dirijan el Go
bierne) ’y sus'(ÍeIegádos,"eróuáí ' deberá 
residir en Barcelona.. S i se íaUase por 
la Empresa á esta disposición, ó su re
presentante se, hallase ausente de Bar
celona, será válida toda notificación 
hfecha' á lo Empresa oofrtaDqúé se dê 
posile en la Secretaría del Gobierno 
de la misma provincia.

A rl. 25:‘ '.Ptfta cubrir.les-gastos del 
servicio, ordinario y extraordinario pe- 
■cliliaVes 'á 'é’Ste'Caminó que correspon
de hacer él-Gobierno coh motivo de 
sú'iñspéédión. véConocimieiitote V cual
quier cítré servicio que tengo reíacidií 
coh' su cbnálruc'cion y explotación, In 
Ertiprésa depositará anoaVmenle á dis
posición del Gobierno, y donde este 
designé* la cantidad quc-él mismb de- 
termiHe y que nó podrá excedér de 
50.000 rs. vn. . - .: ■

Art.' 24. No solo quedará la Eiii- 
presó obligada al (Cumplimiento de las 
prescripciónes *y clá usulás pre cedenles, 
siiK) al de ia ley de l&dé Jülio'dc 1857i 
referente á esté comino', y al dé la ge
neral de ferro-carrjles ^  5 de Junio 
de 1855, instrücíón y cbndiciones apro
badas por-Real decreto dê  15, de Fe
brero dC ' 1856 y demos disposición  ̂
dictadas ,ó que se dicten en lo sucesr 
vo con carácter' general ;sobrc cami
nos de .hierro. ■' f

. Aprobado por Real orden de esta 
fechai-^Madrid 29,de Enero -de loas-
Guendulain. . " j  lü

En nombre y representación de w 
sociedad del ferro-rcarril de. Barcwona 
á Mataró y Arenys de Mar,, uspdofl 
las facultades : que ia Junta directo 
de ría misma me ha c(Miferido en 
der autorizado en la ciudad de BaEce* 
lona el 9 de Junio próximo P*!; 
el Notario público D. Fernando Mor 
gas y Übach, cuyo poder exhibo 
que conste eu el expedî p,te,rQsppci 
yo, Vĵ en Qumplimiénto de °
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prende este pliego y con' la Ibrifa pro
visional y la relación de efectos apro
badas por Reales órdenes de 21 del 
corriente y que las acepto en todas sus
partes.

Madrid 29 de Enero do 1858.=Luis 
de ArévalO y'Gener.

Supremo TRIBUNAL DE jüstícia:

I
En la villa y corto dé Madrid, h 

22 de' Febrero de 1858, • en (oS au
tos •íl<y‘'coinpetenG¡a entre olfJuzga- 
dé' de ’priiíiera'instancia d'c'íPon'te- 
vedra y el de Marina de Vigo, acer
ca del coridCrmréntD do la deínanda de* 
düeida en el iiltinio por Dofha María Tê  
tesa Palina conlra'D. José Benito Pallna 
sbbfe entrega" de ciertas rentas y can
tidades:

Resultando que D. Manuel Palma; 
jnarido qué fue de Doña Ataría'Teresa; 
en d  íestámenío bajo cuya disposición 
falleció, después dn expresar que poseía 
un ptUronato laical; dispuso que lo mi
tad resérvable del-mismo debia -posar á 
'su liermano D. .losé Bonito Palmai'y lá 
otra mitad deque podia dispofiér ia’dé- 
jaba en propiedad á bu sobrino Ü. Mat 
hnef Palma; liijo do D. José, á quien 
éencedia- el usnfrnclo vitaliéio, é im- 

‘p'uso ó'ámbos herederos, legítimo y tes- 
tamenlarlo, la obligación de abonar á 
sU'ésfTOSa Doña María Tere.sd la canti
dad dé 2.000 rs. vn. anuales, si esta la 
prefería á ciertas rentas que en el mis
mo la dejaba: ■ ■

Resultando que muerto el testador 
y habíéiido'acudido al Juzgado de Pon
tevedra uri hermano suyo llamado Don 
J'uan Benito' provocando la Icsfamen- 
taría', sbiieUdron 1). Jbsé'Benito, en su

•  V- V I V A  / L i  « * « 1 .1 0  J í í  ' I I U *

bia sMó debrelad-;hpor‘el'Juzgaiío, fim̂  
'dándose pnra‘‘élio-en)as -oláusu!as--deí 
teslamóhto-'y'^’en-' la Ueŷ 'de .Erijulola- 
niiOntOi ' '
• Resollando que poooe-mesés des

pués solicitó'Doña María TeresS'en el 
Juz'gádo”dé'-Yigó qtie 'sé-^bmidrítía  ̂A 
IP.i'JdSé Be'nTtó;’queer;‘. matideul.adb dé 
'Malcría y bcreíleró diD.'ManUel.iu qtié 
léyCrmitieSé cobrardaS' béniaS'̂ qíie su 
maridóla habiailegado y á' qüClOidiél- 
■v£ílv¡esé‘lás qnb ■̂ lídchidament'O habiá 
percibido. erit,regándola-ndetnás los dos 

'mil rs. que«lá'Uemarf(lante elegía' en 
vez de las réntas,’''eon nrrcgld li lo dis* 
{{tiesto 'en el testamenio: '
■ Resultando que conferido traslado, 
'el dóniandado acudió a! .lu^jado do 
Pontevedra'páfa que oficiase de inhibi
ción al ñú Vígó', formándule competen  ̂
cia eircaso de negativa, y qué- ên apé- 
yo dé ello alegaron el interesado y el 
Prornqtor fiscal, que tratándose do la 
partición de la herencia de D. iManuel 
Palma, persona sometida al fuero co
mún, y alegándose una acción real acer
ca de bienes que en parte eran vincu- 
Jadps, y;cstos en sú mayoría con la ca
sa mor'iúoria en^erdistfito de aquel 
Juzgüdp, á este'cofi^b^éndia el cónoci- 
iníent'd del negocio según la^'iéyé^2í; 
íiíLulo 4.®, libro 6.“, v la 1." v 2.“ v el 
-nrl. 38 de lá 5.*, título 7;“ do‘diéhJ li
bro^." de la Novísima Recopilación, c¿- 
ino igUaimente según la Real orden de 
l.** de Noviembre de Í817. ley de H 
de Octubre de 4820 y artículos 5.® y 
440 de la de Enjuiciamiento civil, y 
que esta doctrina se hallaba consigna
ba también en una decisión del Tribu
nal Supremo de Justicia de 22 de Ene- 

JR54; y por último, que tanto la 
demandanie como cl demandado se ha- 
iwan sometido tácitamenfeá aquel Juz
gado ordinario, cuando habían solicita
do en ól ia suspensión dei inventarío 
judicial:

ResuHando que estimada esta soli
citud y dirigida comunicación al Juzga-

i do de'Marino, dada aiidiencúi por tíste 
á la demandante y al Promotor fiscal, 
sostuvieron que no se trataba de parti
ción de herencia, pues no podía pedir
ía la demandante, que no era mas qñ’e 
legataria, y como tai demandaba á D.' 
José Benito para el cumplimiento déí 
legado, hecho á Ja' misma por su mari
do,' por medio de la acción que la asis
tía contra la persona del demandado,' y 
en el Juzgado que tenia, jurisdicción 
por ser dicho demandado’matriculado 
do Marina; que no se pedia la división 
del vínculo, y que en vez de haber su
misión en que fundar iá competencia 
del Juzgado civil ordinario  ̂.sucedía lo 
contrario, pues para ,lp que se había 
acudido ánte^ á̂ el, hubia sido para que 
no se hiciese inventario, solicitud (/ue 
fué estimada, quedando por lo tanto 
terminado el asunto;. .

Resultando gpe el, Juzgado de Ma
rina pronunció sentencia, declaratoria 
de no haber lugar á /a inhiHcion, para 
lo cual establecip, los,considerandos: 
que se trataba exclusivapienle de re
clamación do rentas y diiiQro que exis
tían en poder de uu aforáilo, por lo 
cual no er¿̂ n ap.iicabíés las leyes en que 
se fundaba Ta inlühicioü,. v si lo eran el 
Real decreto áé’Rde Octubre de 1784, 
y otras disposiciones. que,.soniGtian á la 
jurisdicción del demaridadp, pl conoci
miento de las incidencias distintas de 
ia posesión ó propjQÓad, aunque se tra
tase de bienes yiriculados, y que no 
existía la su.pisiqn por Jq mismo en 
que se lundába, á saber: porque solo 
se había solicitado ch el Juzgado civil 
ordinario la suspensión del inventario 
judicial, qcie no. debía formarse según 
las disposiciones relativas al caso de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Y resultando, íínalmeiUe, que dado 
conocimiento de esta.sentencia al Juz
gado de Pontevedra,'éste-pronunció 
también la suya, en.la.qífe fundándose 
en lü expuesto por 0. Jqsé Benito y el 
Promotor fiscal y en los artículos 2.*, 
3.“ y 4.” de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, declaró no haber lugpv '.á despren
derse de la jurisdiq ĵpn 4*̂  esto ne- 
socio: ,\r

Vistos, siendo, P.Qí̂ ejltó.8'1 Ministi*o 
D. Eduardo Etío;

Con.sidpri}p̂ o,l̂ qt(é iás .particiones 
de herenniasV Cuino é§íp3|,no proven
gan de disposición te^ójq^itnria de 
matriculados, están ,e;?.cep.túadas del 
fuero militar que goza Ja maUícuIa, con 
arreglo á la ley 4.*,TitúlQ;7.1 libro 6.“’ 
de la Novísima Recopilación, á la 2.® 
del mismo título y liWoi y.á la Real or
den de I.** de Noviembre de.4817: 

Considerando que| áun líecha abs
tracción de las gestiones, qué practica
ron los litigantes en el.ju ^ ^ o  de pri
mera instancia do Ponfé.vqdrp en solí- 
citud de que se suspeutee- la forma
ción de inventario, Ja herpncia divisi
ble proviene del testamento que otorgó 
D. Manuel Palma, y en ^al.ejüiiceplo el 
caso está comprendido en la <íxcepcion 
de las citadas disposiciones, porque el 
fuero del testador era el ordinario: 

Considerando, que el juicio promo
vido })or Doña llíaríp Tqresa Palma, es 
sustancialmenlo jde.,parlicmn de he
rencia : ■■ ■' .

Considerando qué̂  nq .puede repu
tarse aplicable al caso éj .decreto de 8 
de Octubre de 4784 que invoca el Juz
gado de Marina en defensa de su juris
dicción, porque del texto del decreto 
no aparece que el caso que resuelve y 
e! presente sean idénticos;

Fallamos, que dehemos declarar y 
declaramos esta competencia á favor 
del Juzgado de primera instancia de 
Pontevedra, al que se remitirán sus ac
tuaciones vías dél .luzgado de Marina 
dé. Vigo para que' proceda con arreglo 
á derécho; pasándose copia certificada ; 
de esta providencia á la Redacción de 
la .Gaceta del Gobierno para su inser
ción en la iiii'sma, y asimismo al Minis

terio de Gracia y Justicia para su inser
ción en la Colección legislativa.

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.==Juan Martin Carramolino. 
Ramón María de Arrióla.—Joaquín de 
RoncaIi.=Juan Morní Biec.—Felipe dé 
Urbina.=Eduárdo Eiío. ' ‘ '

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la preqedente sentencia pór el limo, ‘se
ñor don Eduardo Elío, Minist^ dél Tri
bunal Supremo de Justicia' y Ponente 
en estosautos, estandó haciendo aiidicn- 
cia pública en su Sala segunda'hoy dia 
(le lá Jecha, de que certifico ¿orno Se
cretario de S. M. y E.scribano de Cá
mara del mismo.

Madrid 22 de Febrero de 4858.— 
Dionisio Antnnlô 'de Puga-. '' ‘ '

SECCION DE LA PROVINCIA-
' I .GOBIERNO, CIVIL, Circular núm. (>2.

- r- 4

El Exemo. Sr. Presidente de ia Aso
ciación general de Ganaderos del Reino 
con fecha 19 de Febrero del presente 
año me dice lo siguiente.

-f>A D. Miguel Fernandez, vecino de 
esa Capital, digo'con esta 'fcCÍia, lo si
guiente,—Conlbrinc a! art. 15 del Re- 
glainénio orgánico do la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, apfobadó 
por Real decreto de' 31 de Marzó' 'dé 
4854, y en virtud de la arribuciojl 
que señala á esta Presidencia él ávtíclí- 
lo 18 del mismo, he tenido á bien nom
brar á V. interinárncnle Visitador prin
cipal do Ganadería y Cañadas de esa 
provincia de Albacete, baria que las 
nrimecas Juntas generales de Ganade- 
rós fiel .Reino hagan la'eiéécíbií en '̂ ró- 
piecladr cuyo cargo (léhe’rá (bíííeTnpefmr 
auxiliado de los Visitadores sustitutos 
de partidos de la misma provincia y de 
los extraordinarios que en su caso se 
nófflbl'én; haciendo las roclamaciones 
ópórtiinas ante erSr.’ Gobevnad'ór y Dii 
(lulacíon provintílál; bgerci'endo las dê  
mas fnnei-ones (fue les señala el n̂ t. 29 
del citado RegPamento orgánico;- y ár- 
regiáhdosé al misitió/y A las Leyes é 
instruéciónes Tigehtes”de"'la máteriá. 
Ad'emásV conforme al’arlíéóló 87 del 
mehéiotiado Regliuíieñío; áerú'V.- 'iíidi- 
vMudhato'de la Comisión auxijibr de 
Ganaderos de e^'pixivlhciá'.—Por lañ̂  
to, cumpliendo con el art. 91 ilel Re
glamento, comoGefe superior del-ra
mo de Ganadería, autorizo á V. paru 
que;desdé hiégo 'egérza el lexprcsado 
ca’rgo de'Visitador :princfpal';''cón‘ arréi 
gio á las LeyeS'é fnstruífeiones vigéiUeá 
del rartío y demás papeles' del inisnio 
qüe recogerá V. de' su' antecesor doft 
Fí’ancísco ■ dé la Mota,-védino de -esá 
Capital; y espero dará aviso del recibo 
do lodo |)ara gobierno de esta Presi
dencia.=Lo que traslado a V. Sv para 
su debido conocimiento, esperando se 
sirva reconocerle por tal Visitador prin
cipal, y dispensarle lósaaXiíros oportu
nos por convenir así al servicio públi
co y egecucion de las Leyes. Dios guar- 
(lé.'á V*. rf.. mucjios añds.'Madrid 19 de 
Febrero do A‘858..-«̂ EIm Marqués,de P.e- 
rales.-T-S.r.jGobüvRador déla piiovincia 
de Albacete.»

Lo que he tenido á bien se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegue á conocimionlo de 
quien corresponda. Albacete 4 de Mar
zo de 1858.—jlVaimísco Navarro.

HO con fecha 2fi de Febrero pi’Óximo 
pasado me dice lo aiguiérite. '

»Estairdo determinado en el Regla
mento aprobado |>or Real decreto dé 
51 de MarZo de 4854, para ía organi
zación v régimen dé la ganadería del 
réinói que se celebren una Vez al año 
y en los téhmnos''que prescribe,- laS 
Juntas generales ordinarias de-ganade- 
i^s, y la s  -extraordinarias que la nece
sidad exija, para el despacluidc los he- 
gocio.s.conducentes al Ibmento-, policía 
y régimen de la ganadería del reino, y 
demás qué por el uii.sino Reglamentó 
Ies corresponden; hago presente á los 
ganaderos de esa- provincia, que el día 
veinte y Cinco de Abril próximo han 
de empezar las Juntas generales del 
presente año, reuniéndose en esta cór
te en la casa-'propía de la Asociación, 
calle^de las Huorías, ñúm. 50, á las 
que‘podrá'11 asistir los ganaderos cria
dores-qne-gusten/ proponiendo y acor-* 
dando con' Iw demás Vocales necósóJ 
rios y voluntarios, cüah’lO consideren 
conduceiite á la -conservación y prospe
ridad de la ghnáderíá; con tal de qué 
con un año'de ñnticipapíon'sean dueños 
dé cielito y cincuenta cabezas de gana
do lanar ó cabrio, 'ó de veinte' f  cinco 
de vacuno, ó ()e'di(7z'Y ocho do'cáballur, 
ó d(l^tenta y-cinco*de cerda: lo qiie de- 
berán jusliiicaf'con certificación del Al- 
cáldedel pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el reparto de la 
conlriüücion del 'año anterior, 6 en cu
yo término hayan pastado el verano úl
timo, presontándóla antes 'del indicado 
(lia veinte y cinco-de Abril en la Secre
taría deJa Asociación. Además han do 
estarisohentcs (m el pago de los dere- 
choS de ía Asociación.

Lcb gunadéros' que so hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú- 
|)lico-Jnl ser,vicio de la Real Persona ó 
del Estado, que les impida asistir ppc, sj 
á las Jimia? generales, pueden enviar 
apodeppdos,;á que se enteren de cuan
to ocurra, y. -espongan lo que concep
túen ooiiveijipiile.
.. Lps Vocales voluntarios de las Jun? 
Las generales' tienen Igual voz y voto 
que los necesarios; perp los que se prô  
sen^n despqi^.de tres dias de liallárse 
constituida., la Jimia general, soló ten
drán voz y np-'Vjqto en ollas..

Ló que participo á V.'S.'para que 
§eisirvq.in/in(Jar ;se;;pul)Iique en el Bo- 
ê ín oficial, de esq'proviñcia, Veniilién- 

ÍQmó,tiR pierapla'r (Jel. número éñ que 
se., verijjqup.» ‘

 ̂ L<? quQ he ‘dispuesto se publlqúc en 
el Boletir),‘oíicial dé esta provincia para 
conocimiento .de quien corresponde. 
Albacete 4 de Marzo dejOaS.—Fran 
cisco Nai'.arro,

Otra núm.
El Exemó. Sr. Presidente dé la Aso

ciación general de Ganaderos del Rei-

Otra aúna. 64,
Provincia de. : Albacete.—Partido 

judicial de ;Yésto.—Presupuesto y ro- 
parl'imie;Uo. que el infrascrqitq Alcal
de como autorizado por el Ajuntu- 
mienlO do (vita villa, forma con asis
tencia do. Uoú'.Francisco Jiueniexo y 
Romero, .enoaígado .po/ el de Leli'u* 
para atender ai sneoírn ,dO: preso.s 
pobres. • existentes, en < estas Cárceles 
de-, -.poriido'y'Ja^Hatíiqn de:\einploados 
y demás gastos de las mismas en el 
primer trimestre del corriente año, 
sin representantes por los otros pue
blos del. partido,, por no haber con
currido . apesar de habérselos dirigi
do el oportuno aviso.

PRESUPUESTO.

Por el socorro de treinta y 
' un pfe.sos dé pagó existen

tes en las cárceles el 54 
de Diciembre último, á ra-
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zon (le 4oce cuartos cada 
uno en los treinta y. un dias 
del lucfí de Enero,. - • • 1^57 iO 

Par/i el socorro de ios mismos 
al propio respecto en los 
veinte y ocho dias del mes 

,, de Febrero. . . . . . .  1225 84
para igual socorro en los 

treinta y un dias del mes
do Marzo........................... 1357 18

Por la dotación dcl Alcaide , 
en este liiimestre al res
pecto de 2920 rs. anuos*. 7.50

Por la dcl Médico titular al 
•respecto de 520. . . . 80

Por la del Boticario al de 200. 50 .
Por la del Sangrador al de ,60 15
Por la del mandadero al de 

'560. . . . . . . . .  90
Para gastos de alumbrado. . 45
Para conducciones de reos de 

tránsito . . . . . .  50 -
Para efectos y mueblage. . 30
Para pago del alquiler de. la 

Sala de Audiencia del juz^
g a d o ................................. 126

Para cubrir el déficit de la . 
cuenta del cuarto trimestre 
del año último. . . .

Por él importe de seis pares 
de grillos para la seguridad
de los presos......................

Para papel de la cuenta y 
presupuesto.........................

Líquido repartible. . . 6542 22 

BEPAUTIMIENTO.

Número 
de almas.

Corres
ponde á 
. cada 
pueblo.

6170 1974 40
4059 1298 88
2925 956
2076 664 52
1571 502 72
1819 582 8
985 315 20

■ 1232 394 24

200 64

21037 6751 84

las cárceles del, mismo en e l . prinier 
trimestre del corriente año, á saber.

fís. Vn. ;

Para diez y nueve presos 
que se calcula habrá en 
el primer trimestre á ra
zón de doce cuartos dia
rios cada uno . . . .

Para socorro y conducción 
de los reos de tránsito .

Para composición y reparos 
de las Cárceles . . .

Para dotación del Alcaide á 
razón de mil cien reales 
anuales...........................

Para dos pliegos papel del 
Sello cuarto en que se 
contiene este presupues
to y la cuenta subsi
guiente . . .  . . .

Para cubrir el alcance que 
ha resultado á favor del 
Depositario en la cuenta 
rendida por este corres
pondiente al cuarto tri
mestre det año anterior.

2414 i4  

440

200

275

Veste
Nerpio
Elche
Leiúr
Ayna
Socobos
Ferez
Molinícos
Cañada dél Proven

c\o.

totales:

Han correspondido á treinta y dos 
ccntifnos por aíma, resultando un 
sobrante de ciento ochenta y nueve 
rs. sesenta y dos céntimos, que se 
tendt-á presenté en el cargo de la 
ciiénta de este trimestre. En su vir
tud lo firman el Sr. Alcalde y aso- 
diádo de que sé ha hecho mención 
en Veste á veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho de que yó el Secretario in
terino de Ayuntamiento, certifico.=  
Antonio BernaL—Francisco Guerrero 
y Romero.—Darnian Giménez.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las 
fundadas reclamaciones que pudieran 
presentar los pueblos interesados, he 
dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial áe esta provincia, encargando 
á los Sres. Alcaldes 'de los pueblos 
del partido la mayor puntualidad en 
el pago de sus respectivas partidas. 
Albacete 4 de Marzo de 1858.—Fran
cisco Navarro.

4 7Í

4  =
cionarios que si en el preciso lór*. 
mino de diez días no participan á 
osle .Gobierno de .provincia haber cu
bierto csactameuleei servicio deque 
sé trata, les ,exjjiré desde , luego la 
mas estrecha responsabilidad y adop
taré otras disposiciones mas .enér
gicas para conseguirlo. Albacete 4 
de Marzo de l858.-T-jFra»cisco ,iVa- 
varro.

Albacete 
Alcaráz 
Abengibre 
Alaloz 
Albalana 
Alborea 
Alcadozo 
Alcalá del Jucar 
Alpera 
Ayna 
Balazote 
Balsa de Vés .
Ballestero 
Barrax 
Bienservida 
Bogarra

220 1

Total . . . 5255 86

PRESUPUESTO.

Pueblos. Almas, fís. Vn.

Hellin . 
Tobarra. 
Lielor . 
Ontur . 
Albalana

10062
5029
2025
1474
960

1710 54
854 95 
343 91 
250 41 
163 20

19547 5322 99

RESUMEN.

Se han repartido 3322 99
Debieron repartirse 5255 86

Sobran 69 13

Se ha girado este repartimiento 
con arreglo al número de almas que 
consta en este presupuesto, habiendo 
cabido á diez y siete cént. de real 
por cada una, debiendo manifestar 
que no ha concurrido ninguno de los 
comisionados del partido sin embar
go de liaber sido citados , oportuna
mente pera esta diligencia. Hellin 2 
de Febrero de 1858.= E l Alcalde, 
Francisco P. Valcarcel. ■ ,

Y habiendo merecido mi aproba
ción el prcsupueslü que precede, sin 
perjuicio de las fundadas; rcclainacjo- 
lies que pudieran presentar los pue
blos interesados, he dispuesto se in
serte en el Bolelin oficial de esta 
provincia, encargando á los Señores 
Alcaldes de los pueblos del partido 
la mayor puntualidad en el pago de 
sus respectivas partidas. Albacete 4 
de Marzo do 1858.=Francisco Na- 
va7T0.

O tra m im i. 6 5 .

Primer Irirficsli'c' de'1858.—Pro
vincia de Albacete.—Partido de He- 
Uin.—Presupuesto y repartimiento que 
forma el 'Alqalde que suscribe de los 
gastos que. ocasionará ol socorro de 
presos pobres y demas atenciones de

Oira núm. 66.

Según me ha manifestado el Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, parece que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos es- 
presados á continuación no han cum
plido con lo que se proviene en Real 
orden de 22 de Setiembre último in
serta en el Bolelin oficial núm. 118 
sobre las multas impuestas por dichas 
autoridades. En su consecuencia, y 
estando decidido por mi parle á que 
ss observen en un todp Iqs particu
lares qué abraza la' citada Real dis
posición, para corresponder digna
mente á ios deseos del Gobierno de 
S. M., prevengo á los indicados fun-

Bonete
Carcelen
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Lázaro 
Casas de Vés 
Casas-Ibañez 
Cenizate 
Chinchilla 
Corral-rubio 
Colillas
Elche de la Sierra
Fuen-santa
Férez
Fuente-álamo
Fucnte-albilla
Golosalvo
Hellin
Herrera
Hoya-Gonzalo
Jorquera
La Gineta
Letúr
Lezuza
Lielor
Mahora
Masegoso
Minaya
Monlealegre
Motilleja
Navas de Jorquera
Nerpio
Ontúr
Paterna
Peñascosa
Pétrola
Povedilla
Pozo-hondo '' '
Pozo-lorento
Pozuelo
Recueja
Riopar'
Robledo
Salobre
San Pedro
Socobos
Tobarra
Valdcganga
Víanos
Viila de Vés
Villalgordo del Jucar
Villamalea
Villapalacios
Vlllatoya
Viveros
Veste

de,.\as 5 .Provincias dO'.que so.comp.one,- 
se hace saber por.medjia an.un'-
clo para que qcudan los,que los acomo
do ingresar en la. do- Valencia,., Caste
llón ó Albacete que son las que Aippen 
las vacantes.-—'li)s .que lo verifiquen 
obtendrán las ventajas que concede el 
Real decreto de 15 de Setiembre últi
mo y circular de 17 del mismo, que 
son abonarse á. los individuos IG' In
fantería 784 rs. á su entrada que es lo 
que importa el vestuario y 856 rs. á 
los de Caballería comprometiéndose á 
servir por cuatro años; si lo verifican por 
cinco tienen además ,320 rs. que se les 
entregan en mano y si por seis sobre 
las expresadas cantidades tienen dere
cho al abono para premios de constan
cia del tiempo que hubiesep servido 
antes.—Los licenciados del ejército des
de la clase de Sargento segundo l»asla 
soldado ingresarán en la Guardia civil 
de Guardias de segunda clase ccn. el ha
ber mensual de 244 rs. en Infantería y 
en Caballería 259.—Los que Ran si
do sargentos primeros tienen ingreso 
de.Guardias;de primera clase, con 259 
rs. en Infantería y 274 en Caballería. 
En-la casa-cuartel que ocupen se les 
da buena cama, y si son casados babi- 
tacion separada para su familia.—Las 
circunstancias para ingresar en el Cuer
po son haber. servido en el mismo p en 
el ejército, presentar buena licencia 
sin nota que les desfavorezca, cer
tificado de las Autoridades del pun
to ó puntos donde han residido que 
acrediten su buena conducta, y no esr 
lar ni haber estado procesados desde 
que cumplieron sus servicios,  ̂certifi
cado del lacuUativp de hallarse útil.psra 
el servicio de las armas, y si es casadp 
otro de las. Autoridades que acredite 
.la moralidad y buena conducta de la 
muger, tener 5 pies y 2 pulgadas de 
estatura y saber leer y escribir. Los in
dividuos de los Batallones Provinciales 
inclusos los de la última quinta, que 
reúnan estas circunstancias pueden 
también pasar á la Guardia civil aun
que sean casados y tengan 5 pies 1 pul
gada y 8 lincas y solo sepan leer. 
Los licenciados del ejército presenta
rán sus solicitudes documentadas, á 
los Comandantes de proviucia en que 
residan expresando en la que desean 
ingresar dirigiéndolas al E. Señor 
Inspector General del Cuerpo. Los 
licenciados ,d® la Guardia civil las dirigi
rán á mi,Autoridad y les será concedi
da la admisión en el cuerpo, si ..se lia- 
lian en aptitud de .volver á él. Los Pro
vinciales reclamarán por conducto de 
sus respectivos, Jefes que se entende
rán con los Comandantes de Provinci? 
según está prevenido ,de Real orden. 
Las vacantes que existen en cada Pro
vincia del Tercio son las siguientes:

Compañías. Proi'incias. Vacanles.<

1.* ■

5.*
4. ‘
5. “

Escuadrón.

Valencia.
Castellón.
Murcia.
Alicante.
Albacete.

50'
 ̂ 28

Ninguna.
'Ninguna-

8
15

COMANDANCIA DE LA GUARDIA 
CIVIL.

Cuarto Tercio.

Hahiqnddsc. áumentado la fuerza del 
Cuerpo en 45Ó hombres y 150 caballos 
según Real orden de 12 del corriente 
de la cual corresponden á este Tercio 
19 de Infantéria y 15 de Caballería, y 
existiendo además 80 vacantes en tres

La Caballería está idistribuida en las 5 
Provincias y las vacantes'pueden sou* 
citarse de todas edlas..r~Valencia 25 de 
Febrero 4« 1858.—Ei Brigadier primer 
Gefe, Terán.—Albacej,e .2.8 de Febrero 
de, 18.58.—Es,. Qopia.-tKl..Comandan' 
Je, Ajitouio Conli y "i

ALBACETE. 'r

IM P R E N T A  D E  L A  ÜNIO^’

calle del RasariOj núm. 10»
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